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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN: 20001-4003-006-2018-00353-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA SA 

DEMANDADO: MARIA CLARETT SANTOYA RODRIGUEZ 

 
En atención a la nota secretarial que antecede y al memorial de la parte ejecutante 
donde presentó liquidación del crédito del proceso. 
 
Al respecto, el artículo 446 del. C.G.P., establece: Artículo 446. Liquidación del 
crédito y las costas. Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las 
siguientes reglas:  
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 
favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de 
su presentación, (...).  
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista 
en el artículo 110, por el término de tres (3) días (...).  
 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto 
que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta 
respectiva. El recurso, (...). 
  
Vencido el traslado a la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, 
sin que fuera objetada por la parte demandada, observa el Despacho que la misma 
se encuentra ajustada a la ley, en consecuencia, 
 

R E S U E L V E 
 

APROBAR la Liquidación del Crédito presentada por la parte demandante, por el 
valor de CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 
($134.596.564,62), por las razones expuesta en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
CATALINA PINEDA ÁLVAREZ 

Juez 
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